
  

- Guayaquil, 24 de Noviembre del 2017 7 

Señor ] a 
JOSE VICENTE PILICITA ALDAZ / 
Cuidad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extr 

Accionista de la Compañía PRONTOGRUAS S.A., en sesión 

día de hqy, tuvo el acierto de reelegirlo usted para que s 

como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 

    

   

     

  

   
   

de la compañía. 

El señor GERENTE GENERAL, es portador de la cedula de ci 

1704492089, de nacionalidad ecuatoriana. 

Los estatutos Sociales de la compañía constan en la escritu 

Constitución otorgada ante el Notario Público UNICO 
Marceling$ Maridueña, Abogado BERNARDO ARQUIME 
MORA, el 15 de Octubre del 2010, debidamente inscrita 

Mercantil el 22 de Noviembre del 2010, 

Atentament 

ENTE PILICITA ALDA. 
General 
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SB Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:5.117 
FECHA DE REPERTORIO: 31/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:43 

  

   En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Me. ntil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.4 Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil dieciocho (queda inscrito 
el | presente Nombramiento de Gerente General, de d Compañía 
PRONTOGRUAS S.A., a favor de JOSE VICENTE| PILICITA 
ALDAZ, de fojas 4.950 a 4.953, Registro de Nombramiéhtos número 

  
EVA U DAA NUIOD GINO 

. IAE .. Son e HVAUIA DA 

mul ' ... URUU NO AUDUACIUI 

RANA 0 DUDO PAL NIDOS» 

Guayaquil, 02 de febrero de 2018 
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La fesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respohsabilidad de la o el 
dectarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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